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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4050 INMOBILIARIA CALA DE ARO, S.A.

Don Antonio Reyes Cotano Ortiz, como Administrador único de la compañía
mercantil  "Inmobiliaria  Cala  de  Aro,  Sociedad  Anónima",  (INCASA),  con  CIF
A08097024, convoca Junta General Extraordinaria de socios, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, a las doce treinta horas del día 12 de junio de 2013, en el
domicilio  social  sito  en  avenida  Castell  d'Aro,  13,  escalera  A,  entresuelo  6.ª
(Edificio Banco Madrid) de Platja d'Aro; y a la misma hora y lugar, del día 13 de
junio de 2013, en segunda convocatoria, para que en ellas se traten, deliberen y
tomen las resoluciones que procedan, sobre los asuntos que se expresan en el
siguiente

Orden del día

Primero.-  Ratificación,  por  acuerdo  de  Junta  Extraordinaria  de  socios  de
"INCASA",  de  la  interposición  de  la  demanda  ante  el  Juzgado  Contencioso-
Administrativo número 3 de Girona, expediente: 226/2012, contra el Ayuntamiento
de  Castell-Platja  d'Aro,  facultado  por  los  siguientes  puntos  de  los  Estatutos
Sociales: 1) Las facultades representativas del Administrador único de "INCASA",
según el artículo 27, apartado b) de los Estatutos Sociales. 2) Las facultades de
administración, según lo establecido en el párrafo primero del apartado c) del
artículo 27 de los Estatutos Sociales. 3) Las facultades de formalización, según lo
establecido en el apartado h) del mismo artículo 27.

Derecho  de  información:  Los  accionistas  podrán  ejercer  su  derecho  a
información,  conforme a  lo  previsto  en  los  artículos  197 y  287,  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital y Estatutos Sociales. A partir de la presente convocatoria se
hallan a disposición de los accionistas, en las oficinas de la sociedad, sitas en
avenida Castell d'Aro, 13, escalera A, entresuelo 6.ª, Platja d'Aro, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, teniendo los accionistas
derecho a obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los mismos.

Platja d'Aro, 19 de abril de 2013.- El Administrador, don Antonio Reyes Cotano
Ortiz.
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